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LINEAMIENTOS DEL COMITÉ DE ÉUCN PARA LA INVESTIGACIÓN EN
SALUD DE LA UNASA

1. Todo protocolo de investigación con seres humanos que ¡nvolucre usCIs de
datos personales, muestras biológicas humanas, ernpleo de agentes
farmacológicos, entre otros; deberán ser presentados al Comité de ética de
la lnvestigación en Salud de la UNASA, juntamente con el consentimiento y
asentimiento informado.

2. Todo protocolo de investígación presentado debe cumplir con los elementos
para la presentación de protocolos de investigación al Comité de Ética para
la lnvestigación en Salud de la UNASA (formulario F2-CEIUNASA-2018).

3. En las consideraciones éticas el investigador deberá de explicar con claridad
como velará por el cumplimiento de cada principio de la ética.

4. Podrá continuar con el proceso de investigación hasta que el protocotro de
investigación sea aprobado por el CEI de la UNASA y el consentimiento o
asentimiento informado o ambos sean sellados por el CEl.

5. Los protocolos de investigación realizados por la UNASA, y que sean
aprobados por un comité de ética de otra institución, deberán presentar Ia

carta de aprobación al CEI de la UNASA, inmediatamente emitida la misma.
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Misión institucional:
"Farmar prolesionales a través de la docencia, ínvestigación y proyección social, con calidad académíca,

ético y competítívidad pard cont¡ibuir al desorrollo nacional"
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